
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 1 7 9 a
EXPEDIENTE N° 8120-001942/2018

NEUQUÉN, 11 Die 2018
VISTO:

La Resolución N° 1618/2018 del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén;y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se llama a inscripción para el Primer

Movimiento de Personal, Año 2018, a docentes de Escuelas Especiales y Anexos de la
Provincia del Neuquén, que reúnan los requisitos establecidos en los Artículos 30°f
310, 320, 330 Y 340 del Estatuto del Docente, Ley 14.473.

Que mediante nota de fecha 24 de Agosto de 2018 la señora
Angélica Marín solicita se incorpore en la nómina de Movimiento de Personal el cargo
de Maestro Asistente Educacional DFC-3, Secuencia 106, Turno Mañana de la Escuela
Especial N° 10 de Centenario;

Que se consignó erróneamente la especialidad del cargo de
Maestro de Grado, DFF-3, Secuencia 118, Turno Tarde de la Escuela Especial N° 6 de
Neuquén, por lo que se considera necesaria la rectificación del mismo;

Que mediante Nota N° 432/2018 la Directora de la Escuela
Especial N° 2 de Plaza Huinul, solicita se excluya de la nómina de Movimiento de
Personal el cargo Maestro de Grado, DFF-3, Débiles Mentales, Secuencia 117, por
encontrarse ocupado por un docente titular;

Que la Supervisora de Educación Especial Zona Sur, señora
Valeria Tesolin, solicita se excluya de la nómina de Movimiento de Personal el cargo
de Maestro de Grado, DFF-3, Integración Débiles Mentales, Secuencia 117, de la
Escuela Especial N° 17 de Aluminé, el cual será destinado a un cambio de
especialidad;

Que son atribuciones del Consejo Provincial de Educación
conferidas por el Artículo 90 de la Ley 242 decidir en todo lo que se refiera a la
educación, de acuerdo con la Constitución y las leyes;

Que corresponde dictar norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) INCLUIR en el Anexo I de la Resolución N° 1618/2018 la vacante que se
nomina a continuación:

MAESTRO ASISTENTE EDUCACIONAL, DFC-3
",,-
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 7 9 O
EXPEDIENTE N° 8120-001942/2018

b TRASLADOS
Ord. E.ESP. Local'¡dad e tN0 N0 a.

3

Disposición N°
3235/2017.

10 Centenario 10 B Jubilación Psicólogo
Gonzalez,
Adriana

VI Mañana106

2°) RECTIFICAR en el Anexo 1 de la Resolución N° 1618/2018, la vacante que se
indica a continuación:

MAESTRO DE GRADO, DFF-3

d) REINCORPORACIÓN

Ord. E.ESP. Localidad
N° N°

Donde dice:

4 Neuquén 1o A Rs. N° Irregulares 118
1673/2013 Motores
Transf. C o

1

Debe Decir:

Ord. E.ESP.
N0 N0

6

4 Integración
Irregulares

Motores

TardeNeuquén 118 1A Rs. N°
1673/2013
Transf. C o

6

3°) EXCLUIR del Anexo 1 de la Resolución N° 1618/2018, la vacante que se
nomina a continuación:

MAESTRO DE GRADO, DFF-3

b TRASLADOS

o~~.E.~~P. Localidad Cato

4
Disp. N°

lOA 0271/2001.
Ren. Redivo

Mañana
Débiles

Mentales
Plaza

Huincul
117 112

4°) EXCLUIR del Anexo II de la Resolución N° 1618/2018, la vacante que se
nomina a continuación:

MAESTRO DE GRADO, DFF-3

PORTO 2
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN rt~"'_17 9 O
EXPEDIENTE N° 8120-001942/2018

~~. E.~~P. Localidad

RsN° Integración
e 0164/2016. Débiles 117

Creación Mentales
XIAluminé5 17 Compar-

tido

5°) ESTABLECERque por la Dirección General Modalidad Especial se realizarán las
notificaciones pertinentes.

6°) REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Dirección Provincial de Despacho
y Mesa de Entradas; Coordinación de Gestión de Recursos Humanos; Dirección
General de Sueldos; Dirección Provincial Técnico Operativa; Dirección Provincial
Centro de Documentación e Información Educativa; Dirección General de
Planeamiento; Distritos Escolares I al XIII y VUELVA el expediente a la
Dirección General Modalidad Especial a los fines establecidos en el Artículo 5°.
Cumplido, GIRAR a la Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y Especial
p~-Qsecución del trámite.

f
~. //

3

Prof. GABRIELA MANSiU ..Á
lI"c"ll1iama ¡nicial y PrimarIa

Ilansa!" Provinciail de EducacIón
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